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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 24 de febrero de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de bases para la selección de pla-
zas de Administrativo.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRA-
TIVO/A (GRUPO C1), VACANTES EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE, 
(HUELVA), E INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de la si-

guiente plaza:
Denominación: Administrativo/a.
Número: Tres.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equi-

valente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las normas generales, de aplicación en cuanto a destino, 
derechos y deberes y régimen jurídico aplicable y efectos vin-
culantes, serán las contenidas en las bases generales aproba-
das por el Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión de las 
plazas de personal funcionario incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2007.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, además de los 
establecidos en las Bases Generales, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral en activo de la 
plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque, que de conformidad 
con lo previsto en la D.T.2 de la LEBEP, estuvieren desempe-
ñando funciones de personal funcionario a la entrada en vi-
gor de mismo (siempre que posean la titulación necesaria y 
reunan los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos 
efectos como méritos los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo). 

b) Pertenecer al Grupo D (ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, de-

berán presentarse, conforme a las especificaciones de las re-
feridas bases generales, en cuanto a forma, documentos que 
deben presentarse, plazo y Lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de die-
ciocho euros, y serán satisfechos por los aspirantes, mediante 
ingreso directo en la cuanta 2098002232010000003-7 de 
este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el res-
guardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía 
postal o telegráfica, donde se haga constar el nombre del/de 
la aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identifi-
cándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes. En lo relativo a este apartado, 
se estará a lo dispuesto al efecto por la base IV de las Genera-
les a que se remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. Por lo que respecta a su composi-
ción, abstención y recusación, categoría y percepción de asis-
tencias, actuación y nombramiento, se estará a lo prevenido 
en la base V, de las Generales (uno de los vocales deberá ser 
designado por la Consejería de Gobernación de la Junta de 
Andalucía, que deberá respetar las reglas enunciadas en el ar-
tículo 60 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
respecto de lo dispuesto en la citada base V).

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso-Oposición, según las siguientes normas:
 6.1. Fase de concurso. La fase de concurso, será previa a 

la oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los/as aspirantes. El resultado se publicará en el ta-
blón de anuncios de la Corporación con una antelación de, al 
menos, 48 horas, a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los 
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los mé-
ritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de oposición, los/as aspirantes que hubiesen superado los 
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de Concurso, confirmando, en caso de conformi-
dad, la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la 
puntuación definitiva que corresponda, en base sólo a los mé-
ritos alegados o probados, según el procedimiento señalado 
en estas bases, en caso de que no se presentare la documen-
tación original o fehaciente o que esta no corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los méritos 
adecuados a las características del puesto al que se accede, 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Únicamente se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, 
que deberán versar sobre materias directamente relacionadas 
con los puestos de trabajo, y siempre que el curso haya sido 
impartido u organizado por cualquier Administración Pública o 
una Entidad concertada con ésta. 

Duración Curso recibido con aprovechamiento
Hasta 25 h 0,25
De 26 a 50 h 0,50
De 61 a 100 h 0,75
De 101 a 200 h 1
+ 200 h 1,25

b) La antigüedad se valorará por años de servicio en el 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la siguiente 
escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Aljara-
que 0,50 punto.

- El período superior a 6 meses se computará como 0,25 
puntos. Y el inferior no se computará.
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1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados ante-
riores será de 4 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

- Por cursos el 50%.
- Por antigüedad el 50%.
2. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cie-

rre del plazo de presentación de solicitudes y se acreditarán do-
cumentalmente conjuntamente con la solicitud de participación. 

6.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de los si-
guientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter eliminatorio.

A) Primer ejercicio (teórico). Consistirá en la contestación 
de preguntas referidas a los epígrafes del temario anexo, a pro-
puesta del Tribunal y durante el tiempo que este determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios 
supuesto/os práctico/s, relacionados con las funciones propias 
de la escala y subescala de los puestos a cubrir, a propuesta 
del tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aquellas mate-
rias cuyos conocimientos se hubieran acreditado suficientemente 
en la convocatoria de ingreso al Cuerpo o Escala de origen.

En caso de empate en la puntuación final se acudirá para 
dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados anteriormente 
por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la 
fecha de ingreso en la Corporación, en el Cuerpo o Escala en 
el que se concursa y en su defecto al número obtenido en el 
proceso selectivo.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
Se actuará conforme a lo establecido en las bases ge-

nerales de la convocatoria, en lo que respecta a fecha de co-
mienzo de plazos, normas varias, lectura de ejercicios escritos 
y publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos. Se actuará conforme a 
lo establecido en la base VIII, de las Generales que rigen para 
esta convocatoria.

El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de funcio-
nario/a o empleado/a laboral fijo/a del Ayuntamiento de Alja-
raque, estará exento/a de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de esta Admi-
nistración, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
constan en su expediente personal. 

9. Recursos.
Conforme a la base XI de las Generales.

A N E X O

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PROMO-
CIÓN INTERNA, TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A 
(GRUPO C1), DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

I. COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado y 
estructura. Principios generales. Reforma de la Constitución. 
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución. 
La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey. El 
Refrendo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Poder judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Consti-
tución. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

Tema 5. La organización de la Administración Pública en 
el ordenamiento español. La Administración del Estado. La 
organización ministerial. El Presidente del Gobierno. Los Mi-
nistros.

Tema 6. La constitución de las Comunidades Autónomas. 
Competencias. Estatuto de Autonomía: procedimiento de ela-
boración. Contenido y valor normativo. El sistema institucional 
de las Comunidades Autónomas.

Tema 7. La Administración Local. Concepto y entidades 
que comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica.

Tema 8. La provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias. El Presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La Co-
misión de Gobierno. Comisiones Informativas.

Tema 9. El Municipio: su concepto y elementos. Organiza-
ción municipal. Competencias. El Alcalde: elección, deberes y 
atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Go-
bierno. Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocato-
ria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Áreas Metropolitanas. 
Mancomunidades Municipales. Agrupaciones Municipales. En-
tidades Locales Menores.

Tema 11. Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía 
municipal y tutela.

Tema 12. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes 
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Ad-
ministración Pública. Sometimiento de la Administración a la 
Ley y al Derecho.

Tema 13. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Régimen jurídico. El procedimiento administrativo: su 
significado. Fases del procedimiento administrativo general: 
Iniciación, ordenación, instrucción, terminación y ejecución. 
Los recursos administrativos.

Tema 14. El administrado: Concepto y clases. La capaci-
dad del administrado y sus causas modificativas. Actos jurídi-
cos del administrado. Peticiones y solicitudes. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración. El inte-
resado.

Tema 15. Las formas de la acción administrativa. El fo-
mento y sus medios. La policía administrativa: sus medios 
y limitaciones. El servicio público. Modos de gestión de los
servicios públicos locales.

Tema 16. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. Cla-
ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. El procedimiento administrativo local. El registro 
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. comunicaciones y notificaciones.

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. Los bienes patrimoniales.

Tema 19. Los contratos administrativos locales: concepto, 
regulación y régimen jurídico. Elementos, Formas de selección 
de los contratistas. Incumplimiento de los contratos.

Tema 20. Intervención administrativa local en la actividad 
privada: concepto, principios y límites. Medios de Intervención. 
La licencia administrativa. Concepto y caracteres. Actividades 
sometidas a licencias. Procedimiento. Efectos. Casos particu-
lares para licencias de actividades e industrias molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas. El régimen urbanístico del suelo. 

Tema 21. Los derechos y deberes de los vecinos en el 
ámbito local. Información y participación ciudadana.

Tema 22. La función pública local y su organización. La 
Oferta Pública de Empleo y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 23. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. El derecho de sindicación. Incompatibilidades. El 
régimen disciplinario. La Seguridad Social de los funcionarios 
de Administración Local.
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Tema 24. El personal laboral al servicio de las Entidades 
Locales. Precedentes legislativos. Situación actual. Régimen 
Jurídico. 

Tema 25. Haciendas Locales: clasificación de los ingre-
sos. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Los presu-
puestos locales.

Tema 26. El registro y sus funciones. El archivo: sus fun-
ciones y servicios. Clases de archivo. El archivo de gestión. 
Criterios de ordenación de archivos. Aplicación de las nuevas 
tecnologías a la documentación del archivo.

Tema 27. Concepto de Informática. Desarrollo histórico 
de la Informática. Microinformática: elementos de un microor-
denador. Hardware y Software. Sistema operativo. Programas 
de aplicación. Lenguajes de programación.

Tema 28. Ofimática: concepto y aplicaciones. Sistemas 
físicos y lógicos. Agenda electrónica. Hoja de cálculo. Los grá-
ficos de oficina. El correo electrónico. Los sistemas de trata-
miento de textos.

II. ESPECÍFICO 

Tema 29. Las fuentes del Derecho local. Regulación bá-
sica del estado y normativa de las Comunidades Autónomas 
en materia de Régimen local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el Régimen Local. La potestad reglamentaria 
de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedi-
miento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 30. Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus cla-
ses. La actividad de fomento en la esfera local. Régimen de 
subvenciones.

Tema 31. La iniciativa pública económica de las Entida-
des Locales y la reserva de servicios. El servicio público en las 
Entidades Locales. Los modos de gestión. Especial referencia 
a la concesión de servicios y a la empresa pública local. El 
consorcio.

Tema 32. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los Entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 33. Régimen jurídico de la recaudación de las Enti-
dades Locales. El pago y otras formas de extinción de las deu-
das. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El 
procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 34. El Impuesto de Bienes Inmuebles. Naturaleza. He-
cho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base 
imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria. 

Tema 35. El Impuesto sobre Vehículos de tracción me-
cánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.

Tema 36. La formación y el mantenimiento del Catastro 
Inmobiliario. Procedimiento de declaración. Hechos, actos y 
negocios susceptibles de declaración. Concepto. Sujetos obli-
gados a declarar. Plazos y efectos. Consecuencias del incum-
plimiento. Modelos de declaración y documentación a presen-
tar. Lugar de presentación. Procedimientos de comunicación 
y solicitud.

Tema 37. Relaciones Laborales. Sujetos de la relación: 
empresario y trabajador. Ámbito del Estatuto de los Trabaja-
dores: aplicación y exclusiones. Centro de trabajo. Relaciones 
laborales de carácter especial. Fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes de los trabajadores y empresarios.

Tema 38. Contratación de los trabajadores. Admisión al tra-
bajo. Forma de los contratos. Modalidades de la contratación.

Tema 39. Características de los contratos. Tipos de con-
tratos. Análisis de cada uno de ellos. Indefinidos: Ordinarios 

y para el fomento de la contratación indefinida. Temporales: 
Duración determinada. Formativos en prácticas y para la For-
mación. A tiempo parcial y de relevo.

Tema 40. Incidencias, suspensión y extinción de la rela-
ción laboral. Movilidad funcional y movilidad geográfica. Modi-
ficaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Suspen-
sión del contrato de trabajo. Extinción del contrato.

Tema 41. El principio de Igualdad: significado y alcance. 
Evolución jurídica del principio de igualdad en el Contexto Co-
munitario, en España y en el ámbito Internacional. Políticas 
Públicas de Igualdad en España. Políticas Públicas de Igual-
dad en Andalucía.

Aljaraque, 24 de febrero de 2009.- El Alcalde, José Martín 
Gómez. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de bases para la selección de pla-
zas de Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE POLI-
CÍA LOCAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (HUELVA), INCLUIDAS EN 
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2008 (BOP NÚM. 80, 
DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2008), VACANTES POR HABER 
QUEDADO DESIERTAS EN EL PROCEDIMIENTO CELEBRADO 
POR EL MISMO (DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 13 DE 
ENERO DE 2009) PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE POLICÍA LO-
CAL OFERTADAS EN DICHO EJERCICIO PRESUPUESTARIO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
Oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla de funciona-
rios/as de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C, Subgrupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, do-
tadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de 
la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, modificado por 
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, modificada por Orden de 31 de marzo de 
2008, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de 


